
IV SIMPOSIO INTERNACIONAL

LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812: 

FUENTE DEL DERECHO EUROPEO Y AMERICANO

Relectura de sus principios fundamentales 

	
	
	


Cádiz, 11 a 13 de junio de 2008
Centro Cultural Municipal Reina Sofía
Comité Científico

Prof. Asdrúbal Aguiar

Prof. José Luis García Ruiz

Prof. Héctor Gros Espiell

Prof. Andrea Romano
	
	


la experiencia constitucional gaditana nutrió la base, no cabe duda, del moderno Estado social y democrático de Derecho construido en España bajo la Constitución de 1978. Ella no ha dejado de irradiar o de ejercer su influencia, además, sobre parte de los sistemas constitucionales de algunas de las naciones iberoamericanas.

Determinados principios que iluminaran o se desprendieran de la muy amplia y compleja acción legiferante de las Cortes de 1812 lograron trasegar o trasponer el tiempo hasta nuestra contemporaneidad y aún sirven de contexto histórico y exegético para la mejor comprensión y ajustada aplicación de distintas normas e institutos constitucionales en Europa occidental y América Latina.

Sin embargo, es evidente que las categorías o principios que le dieran contenido a la dogmática constitucional y a la organización formal del poder público de los Estados y que encontraran su inspiración en las enseñanzas de las revoluciones de los siglos XVIII y XIX,  se encuentran severamente comprometidas por obra de un cambio histórico global sin precedentes. 

Es indiscutible que la era de la inteligencia artificial y de la globalización comunicacional en cierne, marcada en paralelo por una suerte de recreación – si apelamos a la expresión lúcida de Miguel de Unamuno – de « patrias de campanario » desafiantes de las patrias de bandera conocidas,  desde ya está obligando la consideración y relectura seria y sin aprehensiones de tales categorías o principios, de suyo acerca del Estado y de sus funciones contemporáneas y sobre la sociedad hoy sitiada y en efervescencia general.

Volver nuestra mirada sobre Cádiz y proyectar su obra hacia las naciones ibeoramericanas, redescubriéndola desde sus fuentes, pues, deja de ser un esfuerzo meramente especulativo e intelectual o interesante para los núcleos exclusivos de quienes cultivan la historia y la historia del Derecho. 

De allí que este nuevo simposio internacional, - el cuarto luego de los encuentros anteriores de Cádiz, de Zacatecas (México) y de Messina (Italia) -, anticipándose a la conmemoración Bicentenaria y con vista, a los distintos ejes temáticos y principios ordenadores que alcanzaran vertebrar la obra de las Cortes Generales y Extraordinarias de 1812 o que ella misma sugiere (v.g. codificación, soberanía nacional, representación, monarquía constitucional, separación de poderes, estado de derecho, derechos y libertades, debido proceso, autonomía municipal, ejército y defensa exterior, educación pública, defensa de la constitución), se proponga abordar el estudio de la Constitución como fuente de Derecho y como fuente del Derecho en Europa y en América. 
PROGRAMA PROVISIONAL
Miércoles 11 de junio de 2008
Mañana

Acto inaugural del Simposio
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Cádiz
- Palabras de bienvenida de la Excma. Sra. Alcaldesa de Cádiz, Dña. Teófila Martínez
- Palabras del Excmo. Sr. Embajador D. Bernardino Osio, Secretario General de la Unión Latina

- Palabras del Excmo. Sr. Embajador D. Javier Pérez de Cuéllar, Presidente del Congreso de Unión Latina
****************************************

- Presentación del Simposio por el Prof. Dr. Asdrúbal Aguiar, Coordinador del Comité Científico y ex Presidente del Consejo Ejecutivo de Unión Latina

- Lección inaugural de apertura: «La Constitución de Cádiz de 1812 como fuente de Derecho: su vigencia en Europa» por el Prof. Dr. Francisco Fernández Segado, Universidad Complutense, Madrid
- Lección inaugural de apertura: «La Constitución de Cádiz de 1812 como fuente de Derecho: su vigencia en América » por el Prof. Dr. Allan R. Brewer-Carías, Universidad de Columbia, NY
TARDE
Presentación y diálogo sobre las ponencias nacionales 

(20 minutos de exposición, 10 minutos de comentarios)

Centro Cultural Municipal Reina Sofía

“La Constitución de Cádiz como fuente de Derecho Constitucional Español”

Prof. Dr. J. Luis García Ruiz, Universidad de Cádiz
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional Portugués”

Prof. Dr. Jorge Miranda, Universidad de Lisboa y Universidad Católica Portuguesa
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional Italiano”

Prof. Dr. Andrea Romano, Universidad de Messina

“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional Argentino”

Prof. Dr. Jorge Reinaldo Vanossi, Universidad de Buenos Aires, o alternativamente, Prof. Dr. Dardo Pérez Guilhou, Académico y Director del Instituto Argentino de Estudios Constitucionales, Mendoza
Jueves 12 de junio de 2008

Mañana

Presentación y diálogo sobre las ponencias nacionales 

(20 minutos de exposición, 10 minutos de comentarios)

Centro Cultural Municipal Reina Sofía
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional del Brasil”

Prof. Dr. Vicente de Paulo Barreto, Universidad del Estado de Río de Janeiro 
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de Colombia”

Prof. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, Decano de Derecho de la Universidad de los Andes
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional Centroamericano Prof. Dr. Jorge Mario García La Guardia, Universidad San Carlos de Guatemala
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de Cuba”

Prof. Dr. Diego Cañizares Abeledo ó Eduardo Lara Hernández
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de Chile”

Profs. Dres. Humberto Nogueira Alcalá, Universidad de Talca o José Luís Cea Egaña, Universidad de Chile, Ministro del Tribunal Constitucional
TARDE

Presentación y diálogo sobre las ponencias nacionales 

(20 minutos de exposición, 10 minutos de comentarios)

Centro Cultural Municipal Reina Sofía
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional del Ecuador”

Prof. Dr. Hernán Salgado Pesantes, Pontificia Universidad Católica del Ecuador 
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de México”

Prof. Dr. José Gamas Torruco, Universidad Nacional Autónoma de México

“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional del Perú”

Prof. Dr. Enrique Bernales Ballesteros, Pontificia Universidad Católica del Perú 
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de Puerto Rico”

Prof. Dr. Antonio Fernós López-Cepero, Universidad Interamericana de Puerto Rico 

Viernes 13 de junio de 2008

Mañana

Presentación y diálogo sobre las ponencias nacionales 

(20 minutos de exposición, 10 minutos de comentarios)

Centro Cultural Municipal Reina Sofía
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de República Dominicana

Prof. Dr. Eduardo Jorge Prats
“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional del Uruguay”

Prof. Dr. Héctor Gros Espiell, Embajador ante la UNESCO

“La Constitución de Cádiz como fuente del Derecho Constitucional de Venezuela”

Prof. Dr. Jesús María Casal, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, Caracas
****************************************

Acto de clausura del Simposio 
Centro Cultural Municipal Reina Sofía
- Relación del coloquio, por el Prof. Dr. Asdrúbal Aguiar, Coordinador del Comité Científico (Profesor Titular (Catedrático) de la Universidad Católica Andrés Bello, Venezuela, y Profesor Visitante de la Universidad de Buenos Aires) 

- Discurso de clausura a cargo del Prof. Dr. Pedro González Trevijano, Rector de la Universidad Juan Carlos I

- Palabras de despedida del Excmo. Sr Embajador D. Bernardino Osio, Secretario General de Unión Latina
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